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ACTA SESIÓN ORDINARIA 78-2017.  
Acta de Sesión Ordinaria Setenta y ocho,  dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes seis de noviembre  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios    William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                             Giselle Corrales Corrales 
                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez
Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora Propietaria     Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

Regidores Suplentes:   Keilyn Dayana Vásquez García                    
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am,  llamo a propiedad a la regidora suplente Carmen Margarita Gutiérrez Granados.--------------------------------------------
ARTICULO II.
Audiencias
1- Atención a la señora Mildred Altamirano Abarca, vecina de Buenos Aires, quien expone:  Siempre me ha gustado organizar grupos de jóvenes, muchachos y muchachas,  para sacar adelante lo que a ellos les gusta, el arte,  tengo un grupo de casi ochenta jóvenes, son de Santa Marta, Volcán,  Térraba, de los Colegios de acá, de escuelas,  formé un grupo de baile popular,  el grupo se llama “Aires de Baile y Pasión”.  Participamos la semana pasada en una actividad de la Universidad en Pérez Zeledón, y estoy aquí para pedirles a ustedes colaboración, porque el grupo necesita trajes, transporte y un montón de cosas; a finales de este mes tenemos que ir a Golfito a una actividad de la Universidad de Costa Rica,     hay una invitación de una Alcaldía de Panamá para finales de enero, hay una invitación para Guanacaste, necesito comprar telas,  por lo quisiera ver hasta donde ustedes me pueden colaborar. ----------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Vamos a analizar el tema y ver en qué se le pude ayudar. --
2-Atención a miembros del Comité de Caminos de Nicoya-Río Singri,  los cuales solicitan se les juramente. ------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del Comité de Caminos, siendo los señores- ---------------------------------------------------------------------------------- 
	NOMBRE
	Nº DE CEDULA

	Alexander Quirós Abarca
	1 902 084

	Gilberto Lara Chaves
	6 192 0921


Presidente Concejo: Someto a votación, autorizar al sindico Héctor José Sánchez Sánchez,  acompañar al Ing. David Salazar a ver trabajos en caminos de Ujarrás, referente a maquinaria. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar al sindico Héctor José Sánchez Sánchez,  acompañar al Ing. David Salazar a ver trabajos en caminos de Ujarrás, referente a maquinaria, debiendo incorporarse a la sesión nuevamente al finalizar la gira. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
3- Se deja constancia que el señor Javier Jiménez Figueroa, quien solicitó audiencia, no se presentó. ------------------------------------------------------------------------- 
4- Atención a la señora Nancy López Mora de Las Vueltas de Potrero Grande,   quien exponen asunto sobre proyecto de Germinadora Universidad Nacional:  El estar aquí es para solicitar apoyo mediante una nota que se está presentando por parte de la Alcaldía,  este año tuvimos unos problemas con el INFOCOOP,  quien es la entidad que más recursos genera para el proyecto Germinadora,  el dinero que el proyecto recibe es dinero de Instituciones,  que están en Convenios Marco Institucionales, está también dentro del Plan Nacional de Desarrollo con metas específicas, tanto para el Ministerio de Trabajo como para INFOCOOP, para nosotros es un poco triste, la razón es simple y es que  los emprendimientos no desean formar cooperativas, por lo que nos dicen no podemos darles más dinero  a ustedes porque no hay cooperativas formadas.   Nos urge atender a las personas que requieren capacitación en Biolley y Potrero Grande,  por lo que les pido que apoyen esa nota y poderla enviar a diferentes instituciones Ministerio de Trabajo, JUDESUR,  INFOCOOP, por lo que les pido que apoyen esa nota. ------- 
Presidente Concejo: Cuando lleguemos a correspondencia y veamos la nota, el Concejo definirá. ------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Atención a la señora Haylen Núñez Zúñiga y vendedores de lotería de Buenos Aires, quienes exponen:  Solicitud de permiso para para colocar mesas en el mercado. -----------------------------------------------------------------------------------------------
De ser cierto que ya aprobaron los permisos,  nosotros vamos a poner una mesita,  queremos que consideren el monto a pagar, ya que habrá días buenos y también malos. ---------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Ya se tomó acuerdo sobre los cinco espacios,   sobre el tema de la tarifa no se ha visto, hay que definir, también tenemos que ver que sugiere la Comisión del Mercado. --------------------------------------------------------------- 
Señora Haylen Núñez Zúñiga: Falta dos meses para que termine este año,  por lo que queremos solicitarles que nos dejen estos dos meses trabajar ahí tranquilos.   Ya que no queremos que lleguen funcionarios de la Municipalidad con la Fuerza Pública a sacarnos como delincuentes.  Esa señora se basa en el que el hijo trabaja en la Fuerza Pública, y nada más lo llama.  Ese local lo tenía el papá de Wilfrido,  cuando murió Wilfrido se lo dio a este muchacho  pero se desocupo, luego vino a solicitarlo al Concejo y le digieron que ese local solo se podía dar por un remate, ahora don Jonathan nos dice, que esos locales eran para personas con discapacidad,  no sé,  qué tipo de discapacidad,   porque al menos mi compañero Juan había presentado una carta,    don Jonathan dice que ese local tiene tres años de estar desocupado, eso no es verdad, porque el compañero vino, yo vine,  y nos digieron es con un remate no por discapacidad, esa señora ahora está ocasionando problemas,  a ellos los trata mal.  El problema de nosotros tiene año y medio y este abogado no ha resuelto. ------------     
Presidente Concejo:  Nosotros vamos a hacer las consultas, sobre el tema que era para alguien con discapacidad así lo hizo saber el abogado, no nos devolvamos porque ya se dieron los permisos, por lo que es un tema cerrado,   falta definir lo del precio. --------------------------------------------------------------------------- 
Señor Juan Sibaja: Yo tengo la nota del 2016 de esta Municipalidad, yo he venido hablar seis veces con el Asesor Legal y me dice el lunes lo paso, el lunes lo paso.  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:   Si estamos hablando de los cinco locales perdemos el tiempo porque ya se aprobaron. ----------------------------------------------------------------- 
Vendedor de lotería: A esa señora ustedes le ayudaron, nosotros lo que queremos es que nos ayuden y trabajar tranquilos.  --------------------------------------- 
Regidor Espinoza Vargas: La idea es que la Comisión los ubique para que no haya problemas, nos reunimos con el Encargado y vemos los espacios, sobre el periodo de gracia puede que el acuerdo salga antes y no hay problema. ------------
Señor Alcalde: Ellos pueden estar ahí siempre y cuando no se ubiquen en un lugar específico, una cosa es la terminal de buses y otra es el Mercado, son cosas diferentes.  Ellos tienen que hacer la solicitud y ustedes establecer lo del derecho de piso. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Lo que corresponde es que ustedes soliciten se les adjudique uno de esos derechos de piso. ----------------------------------------------------- 
6-Atención al señor Melvin Cordero, representante de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa, quien expone:  Estamos a un mes de la emergencia,  he visto un accionar muy lento por parte del Gobierno,  hace ocho días vine a solicitar un puente colgante,  uno espera otras respuestas por parte del Gobierno. A no ser que el señor Alcalde o ustedes tengan alguna respuesta,  sé que el tramite no es tan rápido, ya que no hay una respuesta clara sobre un puente bailen sobre el río grande.  Talvez la información no ha sido la mejor,  no se ha dado nada de dragado en el cauce de este río, decirles que es uno de los ríos más caudalosos que tiene el cantón,  no sé cuánto es el presupuesto que  tiene ustedes,   necesitamos 150 a 200 horas draga,  una draga grande, para poder encausar el río. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: El jueves el Alcalde hizo la inspección con el Ingeniero a Santa Rosa y Volcán, porque se estaba hablando que se ocupaba un informe técnico,     sobre el dragado del río, siempre se dijo que las primeras acciones era habilitar caminos y las segundas acciones los dragados de los ríos,  hay una situación que no podemos esconder,  si se revisa las licitaciones que subió la Comisión de Emergencia a MER-LINK,   no sé cuántas son, quinientas o más. Nosotros con recursos propios hemos ido haciendo frente a esto, pero Buenos Aires necesita seis o siete años para volver a lo que tenía,   lo que teníamos que hacer era mandar a la Comisión de  Emergencias los primeros impactos,  ya los hicimos y nosotros estamos haciendo fila en MER-LINK, que nos asigne recursos,   todos los trámites municipales para eso se hicieron,   priorizamos cuales eran nuestras emergencias,  ahora estamos con el estudio técnico que queremos que haga el Ingeniero,   con toda la buena voluntad de hacerle los puentes colgantes a Santa Rosa y Volcán,   ese dragado pienso que debe estar incluido entre lo que se le envió a la Comisión de Emergencias,    escuché que solo hay dos proyectos aprobados,  no sé si  hay más. No somos una Municipalidad fuerte económicamente para decir montemos el puente aquí y el puente aquí, somos esa Municipalidad que con los recursos que tenía abrió pasos. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Se debe presionar más sobre el asunto, no podemos quedarnos dormidos, cómo es posible que no se tenga el apoyo de los diputados  de la Región que nos metan la mano en estos casos. Siento que se debe formar una Comisión para esta gestión. -------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza: Gracias de la gestión del Alcalde,  aquí estuvo una comisión muy fuerte del Gobierno,   hay cantidad de situaciones infructuosas que ha habido,  debido a que no hay maquinaria.  Creo que hay la buena intención del Gobierno de ayudar, se ha sacado de licitación un montón pero no tenemos maquinaria. --------------------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Usted señor Presidente tiene bien claras las cosas respecto a este tema,  con la tormenta se efectuó 77 cantones,  de los cuales la Comisión de Emergencias recibió llamadas,  sobre los primeros impactos,  caso de Chánguena hizo el reporte y la información no nos ha llegado a nosotros,  nosotros solo podemos reportar los informes que nos llegan,  si no llegan informes nosotros no podemos reportar algo, esto es una de las acciones  que hacer ver la vulnerabilidad en que se encuentra Costa Rica, por centralizar el poder. Solamente la Comisión de Emergencia puede contratar a través de MER-LINK, nosotros hemos hecho todos los informes de acuerdo a lo que nos ha llegado,   el jueves de la semana pasada llego el primer de ocho de tres que hemos pedido, el viernes llegó la pala, ya tenemos un mes que se hizo el reporte,  y hasta ahora se ve algo,  nosotros estamos sufriendo las consecuencias.  Con respeto al tema de los puentes,  ahorita le estoy dando el formulario con el cual se tiene que hacer la solicitud de los puentes,   envíe oficio al ingeniero sobre el caso de puentes,   posiblemente los puentes que están por ahí en el plantel de Buenos Aires, posiblemente nos lo vayan a donar,  pero tiene que ser a través de la Comisión de Emergencias,  por eso estamos llenando los formularios ahorita,  para tramitar esto lo antes posible. --------------------------------------------------
Lamentablemente en este país, muestra está el cementazo, todo se mueve por poder político,   si usted no tiene poder político las cosas no caminan.    Vea el caso del puente La Palma, en menos de un mes, es más estábamos en media tormenta cuando ese puente venía camino a la Palma, porqué ahí hay poder político,   organización comunal, y donde no lo hay nos pasa estas cosas, ni los diputados de nosotros han podido mover reste tema.  -------------------------------------

Señor Melvin Cordero: Si tenemos un Decreto de Emergencia donde están los diputados de la Zona, les interesa otros lugares, mi pregunta es cuánto es el tiempo que tenemos que dar.  Se puede formar una comisión, sacar una audiencia con gente que tiene poder de decisión. ------------------------------------------     
Señor Alcalde: Nosotros no tenemos un reporte sobre el dragado, si no lo reportan y a nosotros no los ha llegado,  no va ver forma de traer una máquina para ese dragado. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Melvin Cordero: Ya se ha hecho en tres veces. ---------------------------------- 
Presidente Concejo: Se tiene que insistir en llamar y a nosotros nos queda la tarea de buscar ayuda. -----------------------------------------------------------------------------     
7- Atención al señor Yeinor Araya Solís, representante de la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen de Biolley, quien expone: Felicitarlos por su trabajo.  Presentamos la solicitud de permisos para una actividad, por lo que solicitamos ayuda al respecto. Lo otro es que este fin de semana es el campeonato, por lo que agradecerle a don José la ayuda e invitarlos a todos para que nos acompañen. --------------------------------------------------------------------------------     
Presidente Concejo:  Sobre los permisos en cuanto llegan los aprobamos de venir todo en regla.  Muchas gracias por la invitación. ------------------------------------- 
8-Atencion al señor Edwin González, por la Asociación Pro servicio de Patología

Forense,  quien  expone:  Decirles  que  el   terreno   ya   fue  entregado  para  la
 Medicatura Forense,  el acto se realizó en Osa,  fue  una  invitación que hizo  la Corte,   me gustó mucho que fuera en Osa porque ellos tenían otra actividad ahí,  
porque este proyecto es Regional,  entonces de igual manera podía ser en cualquier de los cantones de la Región, me gustó porque a veces nos ha faltado alguna participación, cuanto nos ha costado andar informando que es un proyecto Regional y que el hecho de que sea Buenos Aires que se vaya a construir es porque es un punto equis distante en la Región, sin embargo todos  conocemos de algunos problemas que se han dado.  El viernes hice propuesta,   porque existe una necesidad muy grande que nos reunamos los cinco alcaldes y algunos de los Concejos, lo más el 25 de este mes o el primero de diciembre,  por lo que les pido que saquen un acuerdo invitando a los Alcaldes, para que nos sentemos a ver y hacer aportes sobre el financiamiento, yo tengo alguna información, prácticamente todos tienen información al respecto, por lo que juntos podemos ver y sacar esto adelante; porque   la gente merece de este servicio,  es una Clínica Científica Forense,   aquí va a hacer un hospital superior al que existe en Heredia,  tenemos que hacer conciencia en esto,   para verdaderamente echar a caminar, necesitamos la unidad de pensamiento regional,  para que las cosas salgan.   -------------------------------------------------------------------------------------------------     
Traigo los planos del croquis, para que saquen fotocopias y los peguen para información. --------------------------------------------------------------------------------------------     
Presidente Concejo: Estamos de acuerdo en que nos reunamos, porque tenemos el terreno, los Magistrados recibieron la escritura, pero se siente que el aporte del Gobierno sigue estando ausente del proyecto. -------------------------------- 
Señor Edwin González: En el planteamiento que se hizo en el 2008, era de que la Región Brunca se encargara de la infraestructura y del equipamiento del proyecto, fue la única forma de sacar a través de todo el proceso que se ha venido dando que fuera aprobado, yo digo que es poca plata pero fuera del país hay mucha plata.  ------------------------------------------------------------------------------------      

Señor Alcalde: Quiero primeramente agradecerle a don Edwin todo el trabajo que ha venido haciendo durante diez años, lo cual es increíble,  en Buenos Aires algunos se dedican a tirar piedras y no hacer absolutamente nada,  mucha gente lejos de servirle a Buenos Aires lo que hace es atravesar el caballo a la gente que quiere hacer las cosas, lo felicito porque don Edwin es incansable en este tema. Nosotros desde que iniciamos hemos venido dando ese apoyo poco a poco; no tengo ninguna información respecto a lo del viernes, ya nosotros nos habíamos comprometido a estar en una capacitación,  no sabíamos la hora sobre la firma,  lo importante es que como usted lo hizo ver, nosotros hemos venido trabajando y lo último que hicimos  fue reunirnos con el Presidente de la Corte los seis Alcaldes de la Región Brunca,   que nos externó el apoyo a ese proyecto y después de eso  era reunirnos con el Presidente de la  República,  se le solicitó una cita  para nosotros llevarles una propuesta de donde pueden estar esos recursos,   y hasta el momento no hemos recibido una respuesta, por eso uno se asusta cuando alguien tiene una cita con el Presidente de forma inmediata.  Hace más de dos meses se le pidió una reunión con El, con el Ministro de Hacienda, para poder reunirnos el Presidente de la Corte,   los seis alcaldes y Edwin para hacer algunas propuestas de las cuales estamos hablando, por lo que estamos hasta el momento esperando una respuesta de la Casa Presidencial. No está de más de involucrar a los Concejos Municipales para que esto tenga un poquito más de fuerza.  --------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Edwin González: Yo hable con don Luis Guillermo hace como un mes y le dije y me dijo que lo solicitáramos y se echaba para adelante, también don Carlos hablo con él. -------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Vamos a propiciar esa reunión,  nos apoyamos en el señor Alcalde para que coordine el día y el lugar. ---------------------------------------------------
9-Atención a Floribeth Morales, quien expone: Soy indígena de  la comunidad  de
Cabagra, he venido hoy porque me veo en la necesidad de presentar a ustedes propuesta sobre el camino, para que sea ampliado ya que quedó peor después de la tormenta.  Hay niños discapacitados, las personas tienen que salir, los niños tiene que ir a la escuela, ese camino necesita alcantarillas, cabezales, lastreo,   nivelación, es un camino público, hay partes que es un trillo, yo les he dicho a la comunidad, somos indígenas pero necesitamos un camino digno, no es posible que se tenga que caminar con un niño especial hasta  tres kilómetros,  para llegar hasta donde llega la ambulancia.   --------------------------------------------------------------

La señora que me acompaña tiene los niños en la Escuela de Santa Eduviges, y para llevarlos tiene que pasar los niños amarrados con mecates por el río. ---------  
Presidente Concejo: Se va a pasar a la Junta Vial Cantonal,  para que se analice y revise. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Pasar asunto del mal estado del camino de las Luisas a la salida del Cementerio de Santa Eduviges, a la Junta Vial Cantonal, para que se analice y revise.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   ----------------------------------------------------------------------------------------      

Señor Alcalde: Vamos a mandar los inspectores, se debe estar organizados para lograr el objetivo, vayan donde Rudy y le piden el código del camino.----------  
Presidente Concejo: Sigue un punto muy importante, por lo que vamos a pedir la presencia del Asesor Legal, Lic. Johnny Vidal Atencio, del Proveedor Municipal, Alban Serrano, del Lic. Ronny Navarro, por lo que le pedimos al señor Alcalde como Jefatura, solicitar la presencia de dichos funcionarios dentro de veinticinco minutos. ----------------------------------------------------------------------------------      
Seguidamente se procede a realizar receso de las 10:53 am a las   11:18 am.-----
Al ser r la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. --------------------
Presidente Concejo: El CECUDI se quedó votado en el tiempo muchos años por falta de voluntad,  los últimos meses por  un montón de trabas,  hemos venido apoyando la gestión administrativa lo más responsable, tratando de acatar las recomendaciones que la parte administrativa nos ha hecho,  es por eso  que hemos aprobado este CECUDI en algún momento, y  dejándolo sin efecto, y nuevamente haciendo lo mismo,  aprobándolo y teniéndolo que dejar otra vez sin efecto, porque siempre ha quedado alguna esquina legal que nos ha entrado la duda y porque no decir temor a equivocarnos, a hacerlo mal,  temor a tener que enfrentar procesos  judiciales,   a nosotros nos eligieron para que esta Municipalidad camina y se desarrollara,  no para enfrentar procesos judiciales,  de ahí es donde se siente esa necesidad de una asesoría que no la hemos podido lograr,   que lástima porque nos estuviéramos evitando estos malos ratos, pido definir esto de una u otra forma,  por el bien de cincuenta y algo de niños que están esperando; le doy la participación al representante de la Empresa, quien me pidió un espacio para que lo atendiéramos en sesión. ------------------------ 
Señor Luis Ramírez Alfaro, representante legal de la empresa Grupo Empresarial Cooperativo de Servicios Educativos R.L.  ----------------------------------- 
Mi presencia aquí obedece a que ustedes primero adjudicaron y luego la dejan sin efecto, me quiero presentar para presentar un Recurso, cuando se adjudicó a una joven Kattia Hinrichs, en esa oportunidad nosotros apelamos esa decisión que ustedes, presentamos varios argumentos, uno de ellos fue que dentro de la oferta de la señora Hinrichs, había una relación con la Vicealcaldesa,  otra es que en el momento de la apertura de las ofertas ella no era inscrita ante la C.C.S.S.,  en esa oportunidad la Contraloría no nos dio crédito al argumento de la prohibición, básicamente lo  desestimó, lo único fue que la señora Hinrichs no estaba inscrita.  Menciono el tema porque creo que la administración lo ha tomado para justificar el acuerdo de revocatoria, en el sentido que va una señora que tiene una afinidad con la Vicealcaldesa, nosotros lo presentamos porque ya la Contraloría General de la República lo desestimó, la misma Contraloría rechazó ese argumento, en la página 6 se refiere al caso punto uno, en otras palabras ustedes acordaron revocar una adjudicación con una argumento que la Contraloría desestimó.  En el segundo punto  se hace referencia al oficio 10471  de la División de Contratación Administrativa de la Contraloría sobre el acto de adjudicación donde el argumento esgrimido por mi representado en ese momento, de una infracción al régimen  de prohibiciones de la Ley de Contratación  Administrativa, al articular de la señora Silvia Patricia Mata Astúa en la oferta de la oferente Kattia Hinrichs Ureña, en la resolución R-DCA-0338-2017 de la División Administrativa de la Contraloría General de la Republica, dicho argumento no   fue considerado. --------------------------------------------------------- 
En la página 9 dice,  el Régimen de Prohibiciones que se indica en el Artículo 22 y 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa, conforme la Sentencia  00033 del Tribunal Contencioso Administrativa,   ver inciso a), h), i) de la disposición citada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------      
En la página 13 citamos el oficio 10471, emitido por la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República,  indica  que no es de aplicación para este caso, ya que el oferente o es la persona física Silvia Patricia Mata Astúa,  y la Señora Mata Astúa, no es ni socia, ni Directora, ni representante de GECR R.L. por lo que no se aplican los incisos h) ni i) del artículo 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa. ---------------------------------- 
La petitoria respetuosa que hacemos al Concejo Municipal-------------------------------   
1- Se acoja el siguiente recurso de revocatoria y se revoque acuerdo que declaró infructuoso el concurso contratación directa autorizada 2017CD-000069-0004200001, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS BAJO LA MODALIDAD SEGÚN DEMANDA PARA LA OPERACIONALIDAD DEL CENTRO DE CUIDO Y DESARROLLO INFANTIL (CECUDI) DE LA COMUNIDAD DE BUENOS AIRES, DISTRITO CENTRO, BUENOS AIRES PUNTARENAS, DURANTE 1 AÑO", tomado en la Sesión Ordinaria 77-2017, del día 30 de octubre del 2017, donde el Concejo Municipal dictó Revocatoria de Acto No firme, Acuerdo de adjudicación para la Administración del Centro De Cuido de Buenos Aires, al demostrarse no existe infracción al régimen de prohibiciones de la Ley de Contratación Administrativa y no aplica el Oficio 10471, emitido por la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República, al ser oferente GRUPO EMPRESARIAL COOPERATIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS R.L. (GECSE R.L.) por lo tanto, no existiendo incumplimientos sustanciales en la oferta de GECSE R.L. -------------------------------------------------------------------------------------------      
2- Considerando el interés superior del menor de edad y la necesidad de atender las necesidades de la comunidad de Buenos Aires de una población infantil en riesgo social, como se cita en oficio de autorización 09805 de fecha 28 de agosto 2017 de la Contraloría General de la República, dejar en firme el acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria 36-2017, celebrada el día 26 de octubre del 2017, y por ende, adjudicar procedimiento número 2017CD-000069-0004200001 para Contratación de servicios para la administración, gestión y operación del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI) del distrito de Buenos Aires, a GRUPO EMPRESARIAL COOPERATIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS R.L., por el monto de 054.720.000, al cumplir cabalmente con todos los requisitos solicitados, la experiencia requerida debidamente acreditada, el personal solicitado y aptitud para resultar adjudicatorio. ------------------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo:  Escuchando el descargo de la Empresa, señor Luis Ramírez como representante,   queremos escuchar la parte de la Asesoría Legal, o Alban sobre el tema de que está bloqueado para presentar alguna  apelación.---
Señor Proveedor, Albán Serrano Siles: Explicar lo de mer-link,  las etapas de Contratación Administrativa,  a usted les consta que no se ha tomado ni un solo acuerdo de declarar infructuoso el proceso,  por tanto el señor se está adelantando al proceso de lo que es Contratación Administrativa. --------------------- 
Lic. Johnny Vidal Atencio: Lo que ustedes hicieron el lunes pasado fue tomar un acuerdo de revocar un acto no firme,     lo que dice la Ley de Contratación Administrativa es que posterior a eso, llámese la Administración o cualquier ente que tenga que re adjudicar o declarar desierto o infructuoso, tiene un mes para dictar el acto. ------------------------------------------------------------------------------------------      
Presidente Concejo: Volvemos a caer en lo mismo,     en el vacío que nosotros tenemos respecto a eso.  Nosotros revocamos el acuerdo no firme por temor, no fue otra cosa, por temor a meternos en conflictos,   da tristeza lo que pasa en Buenos Aires con estas cosas,  en que nos ha afectado a nosotros que esa muchacha siendo de Buenos Aires trabajara en esa Empresa,   y que si no es de aquí la apelación no hubiera de ninguna parte,  lo tengo totalmente claro,  vamos a seguir como ese cantón que tiene siete años de tener los dineros del CECUDI y no arranca,  por una u otra cosa,  porqué es que nosotros vamos a seguir en esto,    a este Concejo no le interesa quién se apruebe,  nos interesa que el proyecto arranque,  que hay cuarenta niños esperando, que pueden beneficiarse a través del Estado,  y nosotros buscamos y buscamos para no aprobar.  Hay un edificio de casi cien millones de colones haciendo nada, talvez ustedes lo ven diferente porque de repente es el trabajo de ustedes, pero a nosotros que nos traen acá a desarrollar el cantón,  queda un sinsabor tan triste de ver que nosotros por temor cambiamos, porque el caso se está viendo con lupa, no sé por qué.  Uno se cansa de esto, a quién le estamos ganando el pleito,  a Buenos Aires, porque nosotros nos estamos poniendo la zancadilla solos; tomamos el acuerdo porque hay un supuesto que la Vicealcaldesa en algún momento que tome la investidura de Alcalde  tenga que supervisas, en un supuesto,  a quien le ganamos el pleito a Margoth, o lo perdimos con quién, creo que lo perdimos todos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------         

A uno le gustaría más fundamentos legales que yo no tengo, nada más las ganas de hacerlo bien y sé que los compañeros también, mientras tanto nosotros sigamos buscando una orilla a ese CECUDI, va a pasar los años y años y aquí no pasa nada.  Tenemos una lucha tan increíble, donde  aquí la parte más débil es el Concejo porque somos más comunalitas y no tenemos las herramientas, en este caso cuando hay dos alternativas a escoger,  es la que más le sirve al pueblo. --------------------------------------------------------------------------------------------------      
Regidora Margarita Gutiérrez Granados: Albán, usted dice que esto no se ha subido a MER-LIK todavía. ------------------------------------------------------------------------ 
Señor Proveedor, Albán Serrano Siles: La Ley de Contratación se compone de varias etapas, estamos en una etapa donde el Concejo no ha tomado todavía un acto final, declarando infructuoso el proceso.   Cuando ustedes tomen un acto final, la ley les permite a la Empresa presentar el recurso. -------------------------------
Regidor Badilla Rodriguez: Johnny dijo hasta mañana hay tiempo. -----------------
Señor Proveedor, Albán Serrano Siles: Es el acto de revocatoria.  Después de la adjudicación había tres días de tiempo para presentar el recurso de revocatoria, después declarar infructuoso. ----------------------------------------------------      

Regidor  David Badilla Rodriguez: El mer-link está. ------------------------------------- 
Señor Proveedor, Albán Serrano Siles: En MERLINK, está el espacio, pero ustedes no han tomado el acuerdo, en el momento que tomen el acuerdo va a hacer público y va a habilidad el sistema y las Empresas que quieren pueden apelar.  --------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Margarita Gutiérrez Granados: Una vez más, nosotros tenemos que contar con un Asesor Legal aquí, si hace ocho días Johnny nos hubiera explicado en   estos   términos,   no   nos   iríamos    ocho   días   después   con   toda   esta
incertidumbre,  pero que es lo que pasa,  que  nunca se nos explica y nosotros no

somos abogados.    Hay terminologías que  no las conocemos,  si  hace ocho días Johnny nos hubiera explicado con letra más pequeña,  hoy  no nos  veríamos en  esto. -----------------------------------------------------------------------------------
Lic. Johnny Vidal Atencio: Yo fui claro en decirles que era un acto de revocatoria a un acto no firme. -------------------------------------------------------------------
Señor Luis Ramírez Alfaro: Nosotros estamos actuando conforme a una publicación, el acto surgió  y nosotros tuvimos conocimiento, por lo que estamos presentando la revocatoria para que ustedes decidan.  -----------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Si nosotros no hubiéramos tomado el acuerdo el lunes, en que nos afecta. -----------------------------------------------------------
Señor Proveedor, Albán Serrano Siles: Por algún lado iba a reventar, la administración lo que hace es advertir, si nosotros no decimos nada, después van a decir la administración nos indujo a un error y casi es seguro que es lo que van a hacer. El sistema Mer-link por cada acto que va generando les va generando una advertencia a todos los interesados. Además hay un decreto que indica que todo debe hacerse por el sistema,     no se le va a bloquear a alguien un derecho que tiene. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Vamos a hacer un receso, para retirarnos los regidores propietarios a deliberar este caso, para la toma de una decisión. ---------------------- 
Transcurrido el tiempo de deliberación de los señores regidores,  proceden a hacer ingreso a la sala de sesiones, continuando con el desarrollo del orden del día. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.

Acta Extraordinaria 36-2017: 

Presidente Concejo: Se da el acta por aprobada, sin modificaciones. --------------- 
Acta Ordinaria 77-2017: 
Presidente Concejo:   Someto a consideración acuerdo “analizado el proceso sobre el Procedimiento  número 2017CD-000069-0004200001 Contratación de servicios para la  administración,  gestión  y  operación  del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil  (CECUDI), y al no demostrarse ninguna ilegalidad, se deja sin efecto el acto de revocatoria y se procede a dejar aprobada la adjudicación conforme acuerdo de la Sesión Extraordinaria 36-2017.   
ACUERDO 3. SE ACUERDA:  Analizado el proceso sobre el Procedimiento  número 2017CD-000069-0004200001 Contratación de servicios para la  administración,  gestión  y  operación  del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil 
 (CECUDI), y al no demostrarse ninguna ilegalidad, se deja sin efecto el acto de revocatoria y se procede a dejar aprobada la adjudicación conforme acuerdo de la Sesión Extraordinaria 36-2017.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------      

Presidente Concejo: Estamos actuando, conforme a este cantón le conviene. ---
Se da el acta por aprobada, sin más modificaciones.--------------------------------------- 
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
JUNTAS DE EDUCACIÓN

1- Terna presentada por el  Director  de la Escuela  La Piñera,      con visto bueno del supervisor del Circuito 01, los siguientes nombres para conformar la Junta de Educación.  --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Aprobar la integración de la Junta de Educación de      
la Escuela de  La Piñera, conforme se detalla- ----------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ALEJANDRO BARRANTES MONGE
	11193-0217

	KERMITH WED MORALES
	1 0798 0817

	ANA GREASE JIMÉNEZ ORTÍZ
	113500743

	CARLOS JIMÉNEZ MENA
	1 0976 0351

	LAURA BARRANTES MORALES
	1 1150 0548


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2- Terna presentada por  la Directora  de la Escuela   San Isidro   a la vez adjunta  carta de renuncia de la señora Fanny Rojas  Badilla,  y señores Geiner Castro Navarro, Olman Matarrita Núñez,     con  visto bueno del supervisor del Circuito 04, para   los siguientes nombres para conformar la Junta de Educación. ----------- 

ACUERDO 5. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los  señores Geiner Castro Navarro, Olman Matarrita Núñez,     como miembros de la Junta de Educación de la Escuela   San Isidro.     ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Aprobar en la suplencia, como miembros de la Junta de Educación de la Escuela de San Isidro,  al señor y señoras- ----------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	JOSÉ FRANCISCO SERRANO SALAZAR
	6 0258 0298

	SOR ANGEL CASTRO ROJAS
	6 0356 0865

	IVANNIA CASTRO NAVARRO
	1 1166 0712


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
3- Terna presentada por   el Director  de la Escuela  Santa Cruz  a la vez   adjunta  carta de renuncia de la señora    Verónica Méndez Pitty,   con  visto bueno del supervisor del Circuito 01, para   el  siguiente  nombre  para conformar la Junta de Educación. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 7.  SE ACUERDA:   Aceptar  la  renuncia   de   la   señora   Verónica
Méndez Pitty, como miembro de la Junta de Educación   de la Escuela  Santa Cruz.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Aprobar en la suplencia, como miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Santa Cruz,  a la señora- ------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	 AGUILAR ROBLES JEANNETTE
	1 1215 0266


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
EXTERNA
1-    Correo electrónico de Dirección Médica  ASBA comunicando que la reunión programada para  Elección de Juntas de Salud,    se suspendió hasta nuevo aviso. Asimismo se le comunique al Representante Municipal. ------------------------- 
  
2-  Correo electrónico firmado por Sandra Spies, Directora Proyecto ACCION Clima II, Cooperación  Alemana   y Andrea Meza, Directora Dirección Cambio Climático MINAE con fecha 30 de octubre 2017.  ------------------------------------------- 
Asunto: Concurso de selección de municipios para apoyo de la Cooperación Alemana en el acompañamiento del proceso Programa País Carbono Neutralidad Cantonal (PPCNC). ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9.  SE ACUERDA: Pasar al  Ingeniero Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal,  para su análisis  y vea la posibilidad  de que la Municipalidad entre en este programa.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
3-    Nota firmada   con fecha 30 de octubre 2017, recibida el día 31 de octubre. 2017.  Referente a situación que tienen con vendedora quien tiene en arrendamiento un local del mercado de Buenos Aires, dice:  el problema es que esta señora nos trata mal y nos falta el respeto delante de la gente  no solo a nosotros nos trata mal, también a personas que alquilan su local en el mercado, a personas que pasan por el local de ella en varias ocasiones he visto que pasa gente y la vuelven a ver y ella les grita,  que están viendo y les grita palabras de mal agrado y ofendiéndolos, y no vemos correcto que una persona del mismo Concejo Municipal le dio en arrendamiento un local del mercado con este vocabulario. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Nosotros   lo que queremos es que nos dejen trabajar tranquilos y que esta señora no nos esté agrediendo y que no esté con ese comportamiento con nosotros y con el resto de personas.  -----------------------------------------------------------
4-   Correo electrónico con Oficio O.E.-035-2017 de fecha 31 de octubre 2017 firmado por  Karol  Jiménez Barquero, Coordinadora Órgano Elector. Para su información transcribo acuerdo tomado en sesión ordinaria N°3-2017 del Órgano Elector del Consejo Directivo de FAESUTP, celebrada el sábado 28 de octubre del 2017 en el salón de sesiones de la Municipalidad de Quepos. ---------------------
Artículo II. Designación Coordinador (a) Órgano Elector.----------------------------------
Acuerdo número 2. El Órgano Elector comunica al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, que se conoció Oficio con fecha 17 de octubre, referente a renuncia del representante de esa Municipalidad ante el Órgano Elector de FAESUTP. Por lo cual se solicita respetuosamente la designación de una nueva persona que funja esa función. Acuerdo unánime y en firme.--------------
ACUERDO 10.  SE ACUERDA: Nombrar  al Regidor  Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho, como representante de esa Municipalidad ante el Órgano Elector de FAESUTP.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
5-   Correo electrónico con Oficio O.E.-044-2017 de fecha 31 de octubre 2017 firmado por  Karol Jiménez Barquero, Coordinadora Órgano Elector.  Para su información  transcribo   acuerdo   tomado   en  sesión   ordinaria  N°. 3-2017  del
Órgano Elector del Consejo Directivo de FAESUTP,  celebrada  el  sábado  28 de
octubre del 2017 en el salón de sesiones de la Municipalidad de Quepos. ----------
Acuerdo número 5. El Órgano Elector acuerda comunicar a las instituciones que tienen representación en el Consejo Directivo de FAESUTP, que el Consejo no está sesionando actualmente, debido a que falta por nombrar el representante de la Municipalidad de Puntarenas, situación que se encuentra en estrado judicial, ya que está afectando el quorum estructural para poder efectuar las sesiones. De existir alguna duda al respecto, favor dirigirse a la Dirección Ejecutiva de FAESUTP para aclarar lo que corresponda. Acuerdo unánime y en firme. -----------
6-    Nota firmada por la señora Floribeth Lucia Chavarría Morales 1-1527-0864 Presidenta Junta de   Educación Escuela Konyó U. con fecha 24 de octubre 2017 recibida el día 31 de octubre 2017.  -------------------------------------------------------------
Me dirijo a solicitarles de manera muy respetuosa ante las instancias correspondientes para que sea incluido en el presupuesto de tu institución el mejoramiento del camino vecinal que suministra acceso directo al Centro Educativo indígena Konyó Ú transitados por todos los estudiantes y docentes, a fincas a otras actividades económicas de la comunidad, unen caseríos y poblados con la red vial nacional el cual comprende la entrada a la comunidad de Las Luisas hasta la salida al Cementerio de Santa Eduviges. Por más de 30 años el mal estado de camino ha afectado a los habitantes de esta comunidad en el área de salud cuando se presenta una emergencia, en la producción de granos básicos, en el área de preparación académica de los niños, jóvenes y adultos por dificultades para asistir regularmente al colegio, escuela, universidad o trabajos donde laboran dado a que deben atravesar un rio. Dicha comunidad se encuentra entre las siguientes comunidades al Norte: Brisas, Sur: San Miguel, Este: Bolas, Oeste: Santa Eduviges, con una población de aproximadamente 70 habitantes. Por lo anterior expuesto a ustedes señores de la Municipalidad, atenta y respetuosamente pido que para dicho proyecto se requiere equipo de maquinaria para ampliación, alcantarillados, instalación de cabezales, lastreo y nivelación.  Sin más preámbulos me despido agradeciéndole por el tiempo y quedaré a la espera de una pronta respuesta.     Se adjunta firmas de los habitantes de la comunidad. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
7- INVITACIÓN recibida el día 01 de noviembre 2017.   El Instituto Nacional de las Mujeres –INAMU como instancia coordinadora de la Política Nacional para la   Igualdad de Género en Costa Rica, tiene el placer de invitar al    Alcalde o alcaldesa, a un represente del Concejo Municipal y a la    persona encargada de la Oficina Municipal de la mujer, a la:  “Mesa de Diálogo con representantes municipales” -------------------------------------------------------------------------------------------
Con el fin de abrir un espacio de discusión y análisis para la
formulación de la Política Nacional para la Igualdad Sustantiva
entre mujeres y hombres 2018-2030. Esta actividad se llevará a cabo el día 08 de noviembre. ---------------------------------------------------------------------------------------------
8-     Correo electrónico del señor Lisandro Barrantes Marín recibido el día 3 de noviembre 2017.  Desde el Programa Tejiendo para el Desarrollo, del Despacho de la señora Primera Dama y el Programa Nacional de Empleo (Pronae) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), comunicamos a las Municipalidades de los cantones de: Acosta, Aserrí, Buenos Aires, Cañas, Carrillo, Coto Brus, Dota, La Cruz, León Cortés, Montes de Oro, Osa, Parrita, Pérez Zeledón, Puntarenas, Puriscal, Quepos, Sana Cruz y Tarrazú, que se estarán recibiendo anteproyectos para el apoyo en mano obra temporal, para obras comunales y proyectos ambientales. ---------------------------------------------------

Pronae 4X4 es una herramienta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que promueve el desarrollo de las comunidades y las personas, mediante subsidios económicos temporales, para beneficiar a la población desempleada y subempleada. ----------------------------------------------------------------------------------------


9-    Publicación de las  páginas 4 y 5  de La Gaceta Nº 197  de Jueves 19 de octubre del 2017, enviado por miembros de la  Cámara de Comercio Industria y Turismo de los Cantones del Sur  Provincia de Puntarenas referente a DECTRETO  N° 40446-MTSS-MEIC,   EL   PRESIDENTE  DE   LA   REPÚBLICA

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA MINISTRA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO.  Decretan:  DECLARATORIA DE INTERES PÚBLICO A LA CREACIÓN DE UNA ZONA ECONÓMICA ESPECIAL PARA LOS CANTONES DE GOLFITO, OSA, BUENOS AIRES, COTO BRUS Y CORREDORES.  -------------------------------------------------------------------------------------
10-   Correo electrónico CON Oficio DICSS-DIR-536-2017 firmado en forma digital por Ana Patricia Salas Chacón, Directora Rango Superintendente A/C  Dirección Institucional de Contralorías de Servicios de Salud.   Para representante del Concejo Municipal con fecha 01 de noviembre 2017.  ASUNTO: CAPACITACIÓN PROCESO DE ELECCIÓN 2018-2022 JUNTAS DE SALUD PARA COMITÉS DE ELECCIÓN, EQUIPOS DE APOYO Y FACILITADORES LOCALES. ------------------
La presente es para saludarles y a la vez comentarles que al aprobarse la fecha de elecciones de Juntas de Salud para el 08 de noviembre del 2017, el Equipo de Juntas de Salud realizará una capacitación por medio de Video-Conferencia en relación al Proceso de Elecciones por de Juntas de Salud para los miembros de los Comités de elección y Equipos de apoyo cuya conformación fue solicitada mediante oficio DICSS-DIR-364-2017, del 11 de setiembre del 2017. -----------------
Esto de conformidad con el artículo 38 del Manual de Juntas de Salud, donde se menciona que corresponde a esta Dirección capacitar a los Comités de Elección. 

Por lo anterior se les solicita coordinar con los Facilitadores (as), miembros del Comité de Elección y Equipos de Apoyo de su respectivo Centro de Salud para el día 08 de noviembre del 2017, en horario de 01:00 pm. a 04:00 p.m, para realizar la videoconferencia, y para el día 17 de noviembre del 2017, realizar una capacitación con un horario de 9:00 am a 12: 00 m.d., para los colaboradores de los Comités Electorales, Grupos de Apoyo y representantes Municipales de la región Brunca. ----------------------------------------------------------------------------------------
11-   RESOLUCIÓN   del TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, SECCCIÓN TERCERA, II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, a las trece horas cinco minutos del dos de noviembre de dos mil diecisiete. EXPEDIENTE. 17-001797-1027-CA PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA RECURRENTE: JOSÉ FRANCISCO SOLANO MONTOYA. -----------------------------   

RECURRIDA:  MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES.------------------------------------
POR TANTO: Se declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto.  Marvin Urbina Solís, Juez. -----------------------------------------------------------------------------------
12- Nota con fecha 30 de octubre 2017, recibido el 06 de noviembre 2017.  Reciban un cordial saludo de la Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires, cédula jurídica 3-002-645580. La Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires es un organismo comunitario de segundo grado con una circunscripción territorial determinada, y de interés público, misma que se rige por las normas del derecho privado y como tal, está autorizada para promover o realizar un conjunto de planes y actividades necesarias para el desarrollo social, económico, cultural y de esparcimiento de los habitantes del Cantón. Colaboramos con el Gobierno, la Municipalidad y otros organismos públicos o privados que de la misma forma se incorporan a las estrategias y planes de desarrollo regional.-----------------------------
Nos permitimos hacer llegar a ustedes el informe económico correspondiente a los eventos realizados 21-22-de octubre 2017. Indicar que en estos eventos se tomó en cuenta la organización Grupo de monta Los Duros de Buenos Aires, quienes tuvieron a cargo la organización de las actividades, con el fin de establecer una clasificación oficial del grupo y poder participar oficialmente en competencias nacionales e internacionales, de igual manera si se tuviera alguna utilidad la misma sería utilizada para sufragar gasto de vestimenta y equipo para el grupo. El sueño de los bonaerenses es poder contar con un Campo Ferial, y aunque hemos cometido varios errores nuestro único objetivo es poder contribuir al desarrollo económico, social y cultural de nuestro querido Buenos Aires.---------
13-Nota con fecha 06 de noviembre 2017, de parte del Equipo de  Servicio  de  la
Renovación Carismática de Buenos Aires, un atento y cordial saludo y nuestros deseos de éxito en las labores que realizan en beneficio de nuestro cantón. Nos dirigimos a ustedes con el fin de plantearles la siguiente situación: El sábado 9 de diciembre la Secretaria Diocesana de Jóvenes de la Renovación Carismática realizará en el centro de Buenos Aires una avanzada de evangelización en la que participan misioneros de la Parroquia San Pedro Apóstol y de la Parroquia San Isidro Labrador. La intención es culminar el trabajo de ese día con una Tarde de Alabanza y un concierto en el Kiosco del parque a partir de las 5 p.m. Por este motivo queremos solicitarles el préstamo de las instalaciones del Kiosco y su autorización para utilizar la electricidad durante el evento. -------------------------------
ACUERDO 11.  SE ACUERDA: Pasar a la señora Vicealcaldesa, a fin de que se revise si está ocupado y se pronuncie ante este Concejo.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
14- Correo electrónico con Oficio DE-248-11-2017 firmado por MBA: Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de UNGL. Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) institución de derecho público que representa y agremia políticamente al Régimen Municipal desde hace 40 años. --
La UNGL durante el 2017 ha desarrollado el XHI Congreso Nacional de Municipalidades: "Visión municipal para una agenda nacional", que tiene como objetivo discutir y analizar el avance del régimen municipal en el ámbito político, administrativo y financiero; así como proponer medios para fortalecer la autonomía y organización de régimen, según indica el estatuto de orgánico de nuestra institución. ---------------------------------------------------------------------------------------------
El próximo 15 y 16 de noviembre se: llevará a cabo el último espacio del Congreso, que corresponde a su clausura, en la que esperamos poder contar con la honorable participación de-ese Honorable Concejo Municipal. A ambas jomadas están invitados a participar los miembros del Concejo, en pleno, es decir, tanto las y las señores regidores como síndicos, concejales de distrito, en propiedad o suplencia. -----------------------------------------------------------------------------
El 15 de noviembre se llevará a cabo un espacio de discusión-validación final de los resultados, donde esperamos poder contar con" amplia participación de la Municipalidad que ustedes representan, pues los insumos son de suma importancia; El 16 de noviembre estaremos recibiendo a los candidatos presidenciales de todos los partidos políticos del país, para que nos compartan las perspectivas sobre el desarrollo del Régimen Municipal en sus planes de gobierno y potencial gestión.  -------------------------------------------------------------------- 
15- Nota de la Lic. Mildred Altamirano Abarca, por el grupo de Aires de Baile y Pasión,   comunicando que son un grupo formado por personas que tienen habilidades para manifestar sus emociones y sentimientos a través del movimiento (baile popular y típico), uno de los objetivos es contribuir con la juventud y sus familias.  Por lo que solicitan ayuda  para sufragar gastos del vestuario, ya que la mayoría de los integrantes son estudiantes  de colegio, escuela, universidad y no pueden costear los gastos. -------------------------------------
ACUERDO 12.  SE ACUERDA: Pasar a la señora Vicealcaldesa,  para que analice la posibilidad de ayudar.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   ---------------------------------------------------------------------------------------- 
INTERNA

1-Solicitud del funcionario Rudy Pérez Astorga, Promotor Social de la Unidad Técnica   de  Gestión  Vial   Municipal,   de  la  Sala  de  Sesiones   el   día  14  de
 noviembre 017   para Inducción  a   Grupo  de  28  jóvenes   del Curso  Asistente

Eléctrico de  9:45  a 12:30 md, de acuerdo a  Convenio MTSS-Municipalidad. -----   
ACUERDO 13.  SE ACUERDA:  Conceder el espacio solicitado,  en la sala de sesiones.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------
2- Documento    firmado  por la señora Mercedes Carvajal Granados, presentando   Informe   de la inversión en BN DINER Fondo colones,  del 2 de noviembre 2017: -------------------------------------------------------------------------------------
	
FECHA
	         PRINCIPAL
	PRINCIPAL + INTERESES
	INTERESES GENERADOS

	6-12-2016   (Apertura)
	  400.000.000.00
	
	

	
	
	
	

	28-02-2017
	
	¢402.260.710.74
	

	31-03-2017
	
	¢403.076.792.57
	 

	30-04-2017
	
	¢403.909.280.10
	

	31-05-2017
	
	¢403.874.583.55
	

	21-06-2017 Retiro principal para invertir a plazo fijo
	 -300.000.000.00
	
	

	10-10-2017- apertura
	    50.000.000.00
	
	

	30-09-2017
	  150.000.000.00
	¢157.170.940.05
	¢7.170.940.05


Nota:   se adjunta reporte de rendimiento de  los últimos 30 días. ---------------------- 

 3- OFICIO-AMBA-424-2017 firmado por el Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 02 de noviembre del 2017. Por este medio respetuosamente para su análisis les presento un machote solicitud de acuerdo municipal, mismo dirigido al Señor Luis Felipe Arauz Cavallini, Presidente, Junta Interventora, Instituto de Fomento Cooperativo. ---------------------------------------------------------------ACUERDO 14.  SE ACUERDA: considerando-----------------------------------------------Que la Junta Interventora de INFOCOOP, el día 04 de septiembre, acordó suspender la continuidad del Convenio de seguimiento del Proyecto Germinadora. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
1- Que este Proyecto de seguimiento es parte del Plan Nacional de Desarrollo (PND) vigente, refrendado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el INFOCOOP.------------------------------------------------------
2- Que  con base  a este convenio,  se integró a JUDESUR con recursos de
financiamiento para los Auxiliares de Proyecto de Inversión (API).------------
3- Que este trabajo de seguimiento ha integrado a los emprendedores (API) con  las organizaciones locales y autoridades municipales, estimulando la incorporación de   funcionarios institucionales en el proceso, con resultados satisfactorios para el  quehacer de la economía cantonal.---------
4- Que en este proceso se ha fomentado la organización y la Asociatividad de
los API en la comunidad, dando como resultado la creación de dos organizaciones de sociedad
civil liderada por los emprendedores: Cámara de Empresarios de Buenos Aires y Grupo de Mujeres Emprendedoras. ------------- 
5- Que la suspensión del segundo SAE rompe con la expectativa creada de acceder a los procesos de seguimientos a 60 emprendedores, quienes cuentan con proyectos actualizados de los distritos de Biolley y Potrero Grande. ----------------------------------------------------------------------------------------
6- Que la suspensión unilateral e inconsulta de este proceso de seguimiento, sin mediar evaluación profesional, pone en tela de duda la efectividad y cumplimiento de los
compromisos  institucionales  establecidos en el PND y debilita la necesaria
articulación interinstitucional alrededor de los proyectos locales y regionales. -----------------------------------------------------
Se solicita  a la Junta Interventora de INFOCOOP, por las razones anteriormente mencionadas: -----------------------------------------------------------------------------------------
1- Revocar en lo inmediato el Acuerdo de suspensión del segundo Seminario de Área Económica en Buenos Aires.---------------------------------------------------------------
2-Escuchar primero la voz de los interesados y actuar apegados a criterios profesionales  en el campo de la promoción social, antes de tomar decisiones de este tipo que afectan directamente a las comunidades.------------------------------------
3-Respetar las metas específicas establecidas en el PND, para el MTSS y el
INFOCOOP. -------------------------------------------------------------------------------------------
4-Continuar con los procesos de seguimiento y retomar los procesos de capacitación para la formación de nuevos API del Proyecto Germinadora. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
 4-    OFICIO-AMBA-426-2017 firmado por el Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha  02 de noviembre del 2017. Respetuosamente solicito acuerdo del Concejo Municipal para realizar Convenio entre la Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires y la Municipalidad de Buenos Aires, para el uso del terreno cancha el gol. -------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, solicito el respetivo acuerdo para autorización al Alcalde a proceder con la firma de dicho Convenio. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15.  SE ACUERDA:  Solicitar al señor Alcalde,  presentar el machote  del convenio para analizarlo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
5-    Copia de Oficio AI/MBA/169-2017  firmado por la Licda.  Mardeluz Mena León, Auditora Interna dirigido a la Señora Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal con fecha  03 de noviembre 2017. ------------------------------------------------- 
Asunto: Comunicación de asistencia a capacitación. ---------------------------------------
Mediante la presente le saludo y para su conocimiento, procedo a comunicarle que el día 06 de noviembre de 2017, estaré asistiendo a la charla gratuita "Implicaciones y Alcances de la Reforma Procesal Laboral para el Sector Público", que realizará el Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP), con un horario de 8:00 a.m. a 12 md, en las instalaciones de la Universidad de Costa Rica. ---------------------------------------------- 
6-     Correo electrónico  de  Mer-link    donde ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100134 del procedimiento número 2017CD-000069-0004200001 para;
CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE CUIDO Y DESARROLLO INFANTIL (CECUDI) DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES.------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Comunicar que ya se definió al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
7- Oficio DPMBA-62-2017 del Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado  06 de noviembre de  2017, solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación detallo: --------------------------------------------------------------------------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2017LA-000011-0004200001
	980
	¢   118.387.630.00

	
	total
	¢    118.387.630.00


Lo anterior corresponde a pago del procedimiento INDICADO, según ACTA DE

RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200073; DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Síndico  Héctor Sanchez:  Este trabajo yo no lo he recibido,  porque no se  ha finalizado
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Dejar pendiente, en vista que el síndico no ha recibido la obra.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----
8-Oficio  CMBA- 57-2017 06   de   noviembre   del   2017,   firmado  por  Gerardo Cordero Arguedas,  Departamento de Contabilidad.  En  respuesta  a  acuerdo de sesión Ordinaria 77-2017 del 30 de octubre del 2017 se indica lo siguiente. --------
De acuerdo al aumento del monto de dietas según aumento del presupuesto  para el presente periodo se indica lo siguiente:-----------------------------------------------
	PRESUPUESTO PRECEDENTE 2016
	 
	2.088.168.609,48

	PRESUPUESTO PERIODO 2017
	
	1.292.538567,59

	PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO
	-38%


Hay que tomar en cuenta  que a  raíz de la nueva ley 9329 la cual no es vinculante para los artículos 20,30 y 170 del código municipal se muestra una disminución en el presupuesto para los efectos de los citados artículos. El artículo 30 se refiere al cálculo para el pago de dietas. ----------------------------------------------
Para lo correspondiente a modificación presupuestaria para el pago de alimentación y transporte a síndicos que residen a más de 10 kilómetros se tendría que determinar cuánto seria el monto que se requiere a fin de determinar si es necesario modificar recursos tomando en cuenta que el contenido presupuestario existente en esos códigos podría ser suficiente para los gastos de la administración y en su caso para los regidores para lo que resta del año. --------
9-OFICIO DU-MBA-134-2017   con fecha 06 de noviembre 2017   firmado por  Arq. Jorge Morales Black, Jefatura Desarrollo Urbano y Permisos de Construcción. ------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud Salón de Sesiones.------------------------------------------------------------La presente tiene como fin solicitar el salón de sesiones Municipal el día jueves 16 de noviembre a partir de la 1 pm. para invitar a los interesados en entrar en el Proyecto Zona de Expansión Urbana .proyecto que hasta el momento tiene como Proyectos Bandera a Medicatura Forense.  ---------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA:  Autorizar el uso de la sala de sesiones, debiendo finalizar la actividad antes de las 4 pm.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
10-OFICIO DU-MBA-135-2017   con fecha 06 de noviembre 2017   firmado por  Arq. Jorge Morales Black, Jefatura Desarrollo Urbano y Permisos de Construcción. ------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Comisión Análisis G. 14 Plan Regulador. -------------------------------------------
La presente tiene como fin solicitar a los estimados miembros presentes de la Comisión de Análisis, a saber Primer Alcalde Indígena José Rojas Méndez, Regidores Propietarios Elieth López, Jonathan Espinoza y este servidor Jorge Morales colaborador de Desarrollo Urbano, todos miembros de la Comisión de Análisis a aprobar acuerdo para posterior aprobación de permiso de Construcción a nombre de Jennifer Pérez Beita, en propiedad con plano P-0506876-1998 y dirección 200 este y 60 sur del Banco Nacional de Buenos Aires .El caso de la joven Pérez Beita cumple con lo estipulado en el art. G. 14 del Plan Regulador. --- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Avalar informe de la  Comisión de Análisis, para la aprobación de permiso de Construcción a nombre de Jennifer Pérez Beita, en propiedad con plano P-0506876-1998 y dirección 200 este y 60 sur del Banco Nacional de Buenos Aires, por  cumplir con lo estipulado en el art. G. 14 del Plan Regulador. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------
11-Oficio  OFIM, de fecha 06 de noviembre 2017   firmado por la Licda. Edilma Granados Bermúdez,  Trabajadora Social. Encargada Oficina Reciban un cordial saludo y deseándole éxitos en sus funciones en este nuevo día, el motivo de la presente tiene como fin solicitar de la forma más respetuosa la Anuencia para que las señoras que forman parte de Comisión Municipal de la Condición de la Mujer (CMCM), participen del Encuentro Nacional que se llevara a cabo el 17 de noviembre del año en curso en el Hotel Aurola Holyday Inn. Es de suma importancia para la retroalimentación y conocimiento de la Política de la Igualdad y Equidad de Género (PIEG ). --------------------------------------------------------------------
El objetivo de la misma para solicitar permiso para que las señoras de esta comisión asistan y coordinar la asignación de un vehículo con su chofer para que realice la gira. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Comunicar que no se ira a dicha actividad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
12-Oficio  OFIM, de fecha 06 de noviembre 2017   firmado por la Licda. Edilma Granados Bermúdez,  Trabajadora Social. Encargada Oficina donde adjunta invitación de la Red Costarricense de Mujeres Municipalistas RECOMM  para lo que corresponda para actividad de Aprobación del Plan Operativo  de Actividades y Presupuesto 2018 el 10 de noviembre 2017.  -------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ----------------- 
13- Acta de Sesión Extraordinaria once, dos mil diecisiete, celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipal de Buenos Aires el día viernes veintisiete de octubre del dos mil diecisiete,  presentando modificación. -------------------------------- 

ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y el POA, para reforzar códigos de la Unidad Técnica e incluir un proyecto de bacheo en el camino 6-03-038 Calles Urbanas de Buenos Aires para la colocación de 515 toneladas de mezcal asfáltica en caliente, esto según el cuadro siguiente y pasarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación, conforme acuerdo de la Junta Vial Cantonal.  -------------------------------------------------------------------------


[image: image1]
JUSTIFICACIONES
Se rebaja: Visto que en este periodo no se realizó la compra de maquinaria ni la contratación de funcionarios operadores, es posible tomar los saldos de los rubros referentes al pago de cargas sociales  y salarios, así como viáticos y seguros de la maquinaria que se pretendía comprar, además se puede tomar el rubro existente en el código de Servicios Generales ya que a la fecha no se ha utilizado y se estima que no será necesario su uso. ----------------------------------------
Se aumenta: Se aumenta el rubro para Jornales, ya que se requiere para la cancelación de salarios hasta diciembre 2017,  además  se  aumenta  el proyecto
67 para realizar un bacheo en el camino 6-03-038 Calles Urbanas de Buenos Aires, para realizar la compra y colocación de aproximadamente 515 toneladas de mezcla asfáltica en caliente. ------------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
14-Modificación 21-2017. 

ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar modificación 21-2017, conforme se detalla- --------------------------------------------------------------------------------------------------


[image: image4]

[image: image5]
JUSTIFICACION

Dirección Técnica y Estudio

Se rebaja

De Servicios de agua y alcantarillados la suma  de 200,000 el saldo que le queda a este código es suficiente para lo que resta del año, Servicio de Energía Eléctrica la suma de 100,000 ,el saldo que le queda a este código es suficiente para lo que resta del año, útiles y materiales de resguardo y seguridad 20,000 ,no se requiere usar este monto por este año. Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 170,000,  no se requiere usar este monto por este año, Viáticos dentro del país 100,000, disminuyen las giras de campo ya que el departamento está con el proceso de inclusión de partidas en Merlink, Combustibles y lubricantes, disminuyen las giras de campo ya que el departamento está con el proceso de inclusión de partidas en Merlink. -----------------------------------------------------------------
Se aumenta

Actividades de capacitación la suma de 100,000 para realizar una capacitación a Síndicos, Productos de papel, cartón e impresos  la suma  de 100,000 , Útiles y materiales de oficina y cómputo 40,000 ,Publicidad y Propaganda la suma de 60,000 para la confección de Baners, Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 20,000,Equipo y programas de cómputo la suma de 170,000 para la  compra  de insumos  para la oficina, Mantenimiento de edificios, locales y terrenos la suma de 600,000  para continuar con el mantenimiento de la Oficina. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Auditoria

Se rebaja 

Se rebaja del código 5010500 Equipo y programas de cómputo la suma de ¢550.000, siendo que ya se realizaron las compras programas de este código y se considera que el saldo sobrante puede solventar eventuales compras. -----------
Se aumenta 

Al código 5010400 Equipo y mobiliario de oficina la suma de ¢350.000 y en el código 5020100 Instalación de sistema de aire acondicionado la suma de ¢200.000, para la compra y correspondiente instalación de un aire acondicionado para la oficina, ya que el actual agotó su vida útil y está presentando considerables fallas. ---------------------------------------------------------------------------------
Administración

Se rebaja 

Se rebaja  de Otros servicios de gestión y apoyo  la suma de  100,000 y de Servicio de transferencia electrónica de información  la suma de 200,000 de seguros la suma  100,000,00  el saldo que les queda a estos códigos es suficiente para cualquier necesidad que se presente…Oficio AT/MBA/089-2017  de la administradora Tributaria. ------------------------------------------------------------------ 
Se aumenta 

Se aumenta  en Información la suma  de 400,000 para la publicación del Reglamento de Patentes   ya  que se debe publicar después de  10 días que se dan para la consulta pública, además  de la actualización de tasas y remate de locales de la terminal. Se aumenta en actividades de capacitación la suma de 200,000 para alimentación para actividad a realizarse el día 29 de noviembre con personal administrativo y personeros del Mideplan para revisión del Plan Estratégico Municipal. ------------------------------------------------------------------------------
Dirección de Servicios y Mantenimiento

Se rebaja 

Se  rebaja de Indemnizaciones la suma de  206,724,48 ,ya que en la anterior modificación por error se aumentó  este código cuando lo correcto era aumentar el código Prestaciones Legales. ----------------------------------------------------------------- 
Se aumenta 

Se aumenta Prestaciones Legales la suma de 206,724,48 para el pago de  16 días de  vacaciones al señor Erick Grajales Sanchez quien ya no labora para la municipalidad y según oficio DU-MBA-129-2017. -------------------------------------------
CEMENTERIO
Se rebaja 

Del código Maquinaria y equipo para la producción la suma de 51,406,10,no se tiene programado ninguna compra en este código para lo que resta del periodo. --
Se aumenta 
Se aumenta el código Prestaciones Legales la suma de 51,406,10 para la cancelación de cinco días de vacaciones  al señor Luis Fonseca Zúñiga .Oficio MBA-DSM-PRV-203-2017. ------------------------------------------------------------------------
SERVICIO RECOLECCION DE RESIDUOS
Se rebaja 
Se rebaja del código Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo la suma de 150,000 el saldo que le queda al código es suficiente para lo que se tiene pensado comprar. ----------------------------------------------------------------------------

Se aumenta

Se aumenta Útiles y materiales de resguardo y seguridad la suma de 150,000 para la compra  capas, botas de hule, gorras que son de gran importancia para mantener a salud física de los funcionarios del servicio de recolección de residuos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Terminal de Buses

Se rebaja 

De seguros la suma de 275,000 para este código no se tiene previsto gastos para lo que resta del año. ---------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta

Se aumenta el código Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo la suma de 75,000 para cambiar bombillas de luz en la terminal de buses que se encuentran dañadas. Se aumenta Servicio de agua y alcantarillados la suma de 150,000 y Servicio de electricidad la suma de 50,000 para contar con contenido suficiente para lo que resta del periodo. -------------------------------------------------------
MERCADO
Se rebaja 

Los códigos rebajados en el servicio del mercado no afectan la ejecución de las actividades que se tienen programadas. Más bien lo que se pretende con los movimientos realizados es realizar lo planificado. -------------------------------------------
Se aumenta

Mantenimiento de edificios, locales y terrenos la suma de  5,095,000 y Otros servicios de gestión y apoyo la suma de 400,000, lo anterior la pintura general, mejoras en el área de bodegas y fumigación de locales.----------------------------------
Aseo de Vías
Se rebaja 
De Sumas con destino especifico sin asignación presupuestaria la suma de 3,500,000 este dinero no se le había dado asignación ya que por acuerdo del concejo se esperaría a que se definieran los proyectos a ejecutar con estos recursos. Ext-01-2017.------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta

Se aumenta en Vías de comunicación para el proyecto 03-06-08  Aceras  Iglesia
Católica B.Aires 100 mtrs frente Banco Nacional según acuerdo del Concejo Municipal  Sesión Ordinaria 69-2017. .Lo anterior según Oficio del señor Jorge Morales Black  y nos indica que tiene todo listo para la ejecución del proyecto. Oficio DU-MAB-133-2017. No se aporta nada más para algún otro proyecto con el saldo que le queda a estos recursos. -----------------------------------------------------------

Programa V Partidas Específicas
De acuerdo a documentación presentada se modifica contenido presupuestario para la partida CONSTRUCCIÓN DE MALLA PERIMETRAL PARA EL TEMPLO CATÓLICO DE MAYAL, DISTRITO COLINAS para su posterior trámite de ejecución. Oficio DTE-143-2017-BA  del Ing. Álvaro Murillo Navarro.------------------
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal Sesión Extraordinaria 11-2017 del 27 de octubre del 2017

Se rebaja 

Visto que en este periodo no se realizó la compra de maquinaria ni la contratación de funcionarios operadores, es posible tomar los saldos de los rubros referentes al pago de cargas sociales y salarios, así como viáticos y seguros de la maquinaria que se pretendía comprar, además se puede tomar el rubro existente en el código de Servicios Generales ya que a la fecha no se ha utilizado y se estima que no será necesario su uso. ----------------------------------------
Se aumenta 
Se aumenta el rubro para Jornales, ya que se requiere para la cancelación de salarios hasta diciembre 2017, además se aumenta el proyecto 67 para realizar un bacheo en el camino 6-03-038 Calles Urbanas de Buenos Aires, para realizar la compra y colocación de aproximadamente 515 toneladas de mezcla asfáltica en caliente. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Plan operativo ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACTIVIDADES

1-    Oficio  ATDPS-28-2017 con fecha  06 de octubre, recibido el día  06 de noviembre de 2017,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. -------------------------------------------------------------------------------------------
El señor Yeinor Antonio Araya Solis, con la cédula de identidad número 2-555-589, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral del Carmen de  Biolley  de  Buenos  Aires.  Presenta  formulario  de  solicitud  de  Licencia  de
Licores Temporal  para  Los  días 11 y 12 de noviembre de 2017, para actividad a
realizarse en el Salón Comunal del Carmen de Biolley. -----------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Autorizar  de la Asociación de Desarrollo Integral del Carmen de Biolley,  Licencia de Licores Temporal para los días 11 y 12 de noviembre de 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde:   

1-Solicitarle al señor Alcalde, coordinar reunión con Alcaldes y Presidentes del Concejo sobre la Medicatura Forense. ---------------------------------------------------------
 2-Someto acuerdo  Cobrar el 25 % del valor recomendado por metro cuadro,   de  acuerdo a la tabla de cálculo,  por cada uno de los cinco permisos de uso de piso aprobados por este Concejo,  para la venta de lotería debidamente autorizados por la Junta de Protección Social,  en La Terminal y el Mercado Municipal. ---------  
ACUERDO 25. SE ACUERDA:  Cobrar el 25 % del valor recomendado por metro cuadro,   de  acuerdo a la tabla de cálculo,  por cada uno de los cinco permisos de uso de piso aprobados por este Concejo,  para la venta de lotería debidamente autorizados por la Junta de Protección Social,  en La Terminal y el Mercado Municipal.   Comuníquese a la Administradora Tributaria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   ------------------------------------------ 
Regidor Juan Altamirano Barrantes:   
1-Sobre solicitud de la señora Vicealcaldesa, para que se nombrara el mariscales para el Festival de la Luz, propongo al señor   Juan Ramón Fallas Navarro, atleta, ya que es una persona que todos los conocemos, a participar a nivel del país a participar en las actividades que ellos realizan. ----------------------------------------------
Regidora Fanny Elena Rojas Badilla: Yo propongo al señor Edwin González Jiménez. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Someto a votación para que los dos sean los mariscales, los señores Juan Ramón Fallas Navarro y Edwin González Jiménez.
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Nombrar como mariscales para el Festival de la Luz, a los señores Juan Ramón Fallas Navarro y Edwin González Jiménez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia,  que no se presentaron informes, -------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ------------------------------------
Siendo las trece horas con cincuenta y cinco minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo
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